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BARRANCA,AGOSTO08 DEL2019

ELALCALDEDELAMUNICIPALIDADPROVINCIALDEBARRANCA;

VISTOS: El MGmorándum N° 0387-2019-AL/fUlZS-AAPB.de fecha 07 de Agosto del 2019,
relacionado a la DESIGNACION del SUB GERENTEDE PRESUPUESTOde la
Municipafidad Provincial de Barranca, y;

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son los órganos de Gobierno local que emanan de la voluntad
popular. Son personas jurkficas de derecho público, con autonomía política económica y
administrativa en los asuntos de su competencia; así mismo, de establecer su estructura
orgánica para el mejor funcionamiento y cumplir a cabalidad los servicios púbficos locales
mediante las Gerencias Administrativas y de Servicio conforme lo dispone las normas
legales vigentes.

Que, el Artículo 200 numeral 17)de la Loy 0"Eénlca do ~1unk:lpalldades - L0VNO27972.son
atñbuciones del Alcalde. Designar al Gerente Municipal y a propuesta de este a los demás
funcionarios de confianza.

Que, mediante la Ordonanza AAunlclpt;;l;-{o Gnl-2013-Al/CPB. se aprueba el C.A.P. de la
Municipafidad Provincial de Barranca. instrumento que descñbe, que el cargo de SUB
G[:~ENTEDEPRESUPUESTOtiene la candad de cargo de confianza.

Que, mediante Ord&nanza Municipal NO 02G-201S-Al/CPB. de fecha 02 de Diciembre del
2015.se aprueba la Reestructuración Parcial de la Estructura Orgánica yla Modificación
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF)de la Municipalidad Provincial de
Barranca, en el cual se describe la estructura orgánica de la Municipalidad Provincial de
Barranca, y en especial las funciones del SUBGERENTEDEPRESUPUESTO.

Que, mediante R0$oIucf6n dG Ak:aldítl NO 03iJ8-2019-Al/ftRZS-~. de fecha 20 de Junio
del 2019,se resuelve ARTICULO1°._DEJARSINEFECTOEl ARnCULO20de la RESOLUCIONDE
ALCALDIA N° 0153-2Gl'.AL/RRZS-MPB. de fecha 30 de marzo del 2019, QUERESTITUVEla
VIGENCIA de la RESOLUCIONDEALCALDIAN°221-2014-AL/RUV-MPB.de fecha 09 de Junio
del 2014,que aprobó el Manual de Organización y Funciones - MOF de la MunicipaRdad
Provincial de Barranca, hasta que se culmine el proceso de adecuación de la Entidad Edil
a la nueva normatividad respectiva, ante la viQencia de la ley N° 30057Ysu reglamento;
y en su ARTICULO2°._ DISPONEla APUCACION DELCLASIFICADORDE CARGOS de la
Municipalidad Provincial de Barranca, aprobado mediante la RESOLUCIONDEALCALDIA
NO 0678-2012-AL/MPB. de fecha 18 de Diciembre del 2012, que contiene las
denominaciones de cargos de las unidades org6nicas para la elaboración del Cuadro de
Asignación de Personal (CAP), debiendo adecuar todos los actos adminisfrativos y de
administración emitidos en merito a la RQso!ucl6ndQ Alcaldía N° 0153-2019-AL/RRlS-AAPB.
instrumento normativo que describe el perfil del SUBGERENTEDEPRESUPUESTO.

Que. mediante D<:lX:rGtode Alcaldía NO018-2018-AL/MPB.de fecha 31 de Octubre del 2018,
dispone que, a partir del primero de octubre del 2018, los cargos designados de Gerentes
y Sub Gerentes de confianza de libre designación y remoción de la Municipalidad
Provincial de Barranca, quedan comprendidos en el régimen de Contratación
Administrativa de Servicios (CAS),pudiendo designarse bajo esta modalidad los servidores
sujetos al régimen laboral del Decreto legislativo N° 276, previa suspensión perfecta de su
relación laboral.
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Que, conforme al numeral 171 del ort¡cu!o (je la ley Orgánica de MunicipaRdodes ,_
Lev N° 27972. es facultad del Alcalde designar a jos funcionarios en los cargos de confianza
de gerentes; por ello en uso de dicha atribución se ha dispuesto la DESIGNACION del cc¡rgo
y función del SUB GERENTE DE PRESUPUESTO, de lo Municipalidad Provincia! de Barren.:>], al
ING. JUVER BAllON HUERTA, g portir del 08 de Agosto del 2019, mediante e! Memorándum
N°0387-2019-AI./RRZS-MPB, de fecho 07 de Agosto del 2019, bajo la modalidad de régirnen
Contratación Administrativa de Servicio - CAS, regulado por ei Decreto Leqis!ativo Ne. 1

Que, el SUB GERENTE DE PRESPUESTO, asumiró las obligaciones y prohibiciones presenk:!: en
la ley vigente, así como el cumplimiento de los principios. deberes y prohibiciones éticos,
contenidas en lo ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública V su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo NU 033---2005-PCM: en consecuencio, es
responsable por las acciones administrativas, civiles, y io penales en que pudiere incurrjc

Estando a los consideraciones expuestas con la autonomía, compettmcia y facultodes
previsto en elArt. 11dellTtulo Preliminar de la ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 Y e
Art. 2()0 incisos 1) Y 6) de la misma Ley acotada.

RESUELVE

ARTicULO 1°._ DESIGNAR, en el cargo de confianza y funciones de SUB GERENTE DE
PRESUPUBTO de la Municipalidad Provincial de Barranco, al ING. JUVER
BAILON HUERTA,9 pgrtir del 08 de Agosto del 2019, bajo la modalidad
régimen Contratación Administrativa de Servicios - CAS, regulado por ei
Decreto legislativo N° 1057.

,RTf CULO 20.- ENCARGAR, 01 funcionario designodo en el artículo precedente, d::lf
cumplimiento a los disposiciones (':!s1ablecidas en el Reglamento de
Organización de Funciones - ROF vigente de esta Comuna Edil, así como <:')

otras normativos vigentes.

'RTfculO 3°._ NOnACAI, el contenido de la presente resolución a los interesados poro su
conodmiento y fines, y PONER a conocimiento a cada uno de los órganos e
administrativos de esta Municipalidad fa presente.

REGfSTRESE, COMUNfQUESE y CÚMPLASE.

¡

.c.
rchlvo
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